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RESOLUCION N*? 269 Y 
1 

RAMON VELA COBOS,  / 
4 

Subintendente de Compañías Anónimas, 

Pelegado por el Intendente de Compañías Anónimas según Resolución 
N* 005 de 26 de abril de 1965, 

CONSIDERANDO: 

(ue el 17 de septiembre “de 1965 se ho otorgado ente el Nota 

rio Público ¿e este cantón dector Jorge Jara Grau, la escritura = 

pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la Socie 
dad Anónima Civil "INMOBILIARIA AYANGUE, S. A£.* (INYASA); 

tue el doctor Juan Durango López, Presidente de dicha Socie 
dad, según se ha acreditado, ha presentado tres copias notaríales 
ce aquella escritura, solicitando law aprobación «de tales aumento 

O de capital y reforma de estatutos; 

0 Cue constá de la misa escritura, que se han cumplido los -= 
requisitos legales, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO,- Aprobar: a) el aumento de capital efec - 
tuado por la Sociedad Anónima Civil "IN- 

" MOBILIARIA AÁYANGUE, S, A," (INYASA), por Ja sume de CIENTO SETEN= 
TA Y CINCO MIL SUCRES, dividido en ciento setenta y cinco acejiones 

. ordinarias y al portador de un mil sucres cada una, con lo cual « 
. queda elevado el capital ve la Compañía a la cantidad de DOSCIEN= 

TOS MIL SUCRES, represenutedo por doscientas acciones ordinarias y 
O al portador de un mil sucres cada unas y, b) la reforma de los es 

tatutos constante en la citada escritura, 

ARTICULO SECUNDO,- vue el Registrador de la Propiedad de = 
Guayaquil: a) inscriba la referida escri 

tura páblica y esta Resolución en el Registro Mlercantil, archivan 
do copia de lea mismas, debiendo cumplir para el efecto con todo» 
lo ordenado en el inciso cuerto del artículo 145 de la Ley de Com 
pañías reformado por el Decreto Supremo N*? 766 de 3 de murzo de - 
1965; y, b) ponga las notas de referencia que dispone el inciso - 
primero del artículo 60 de la Ley de Registros e Inscripciones. 

ARTICULO TERCERO. ue el Notario de este cantón doctor Car 
los uifiónez Velígques, tome razón del - 

contenido de la escritura que se manda inscribir, al margen de la 
matriz de la otorgada el 7 de febrero de 1963, de conformidad con 
la cual se constituyé la Compeñía, 

. 6000... 2



” Ontendencia de Compañías Pnónimas COPIA | 0 16 

A e _ fo” 

e 2 

ARTICULO CUARTO, + Que se publique por uva sola vez en uno de 
los periódicos de mayor circulación en es- 

ta ciudad, el texto íntegro de la mencionaúa escritura de 17 de -—.- 
septiembre del año en curso y esta Resolución, con todas las certíi 
ficaciones de haberse dado cumplimiento a lo ordenado anteriormente. 

COMUNTQUESE,- Dada y firmada en la Subintendencia de Compa - 
ñfas Anónimas, en Guayaquil, a veintiocho de septiembre de mil no- 
vecientos sesenta y cinco. 

Ramón Vela Cobos, 
O Subintendente de Compañías Anónimas 

Proveyéó y firmó la Resolución que antecede el señor doctor= 
Ramón Vela Cobos, Subintendente de Compañías Anónimas, en Guaya-- 
quil, a los veintiocho días del mes de septiembre de mil novecien 
tos sesenta y cinco, LO CERTIFICO, - 

” Lic. Rómulo Gallegos Vellejo, 
Secretario de la Subintendencia de 

0 Compañías Anónimas


